
FIESTA$or
OETLsBRE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ARTISTICOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

WESTWOOD ENTERTAINMENT, S.A. DE C,V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
 Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "WESTWOOD'' Y POR LA

OTRA PARTE PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE PE tA ZONA METROPOLITANA DE
GUADALAJARA., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SRA. MARTHA IRENE VENEGAS TRUJILLO
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CLIENTE'' RESPECTO DE 'LA ARTISTA" "YURI"
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.. DECLARA "WESTWOOD'':

(o) Ser uno empresq Mexicono legolmenie consiituido dedicqdc q la controtcción y
representoción de ortistos mexicanos y exironjeros, osí como la producción de
espectÓculos de 'todo índole, según se qcreditq con Testimonio Notqriol Número
47,922, de fechq 28 de Abril del 2008 posodo onte la Fe del Notorio público Número'102 del Distrito Federol Licenciqdo 

(b) Que lo señoro tiene foculiqdes omplios y bostontesporo lo celeb pre  y que q lq fecho'no lá hon sido
revocodos ni modificqdos en formo olgunc,

(c) Tener su domicilio en 

(d) Hober celebrqdo un contrqio con "LA ARTISTA" "YURI", psrq su presentoción.

(e) Que su R.F,C. es 

2.. DECLARA "EL CLIENTE'':

(o) Ser uno empreso Mexicqna legolmente constituido dedicodo o lo coniro.toción de
ortisios mexiconos y extronjeros. csí como lo producción de espectóculos de todq
índole.

(b) Que lo Sro. MARTHA IRENE VENEGAS TRUJILLO, liene fqcultqdes omplios y bosionies
poro lo celebroción del presenle contrato por sersu represenicnte legol, los cuotes
a lo fecho no le hqn sido revocodqs nimodificodas en formq olguno.

{c) Tener su domicilio en AV. MARIANo BARCENAS s/N, col. AUDtToRto, zApopAN.
JALtSCO.

(d) Que su RFC es

{e) Que es su voluntod controior o "LA ARTISTA" ,,yURl,,.

Estqndo conforme ombos porles en los onteriores declqrociones. se sujetcn o los siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Ambos pcrtes convienen y es.tón de ccuerdo en
servicios de coordinoción de "WESTWOOD" de un evento.
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que "EL CLIENTE" contrqto
tol y como se señolq
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clóusulo y los ortísticos de "LA ARTISTA", porq ro
ocuerdo o los siguientes iérminos y condiciones:

reqlizqción del evento o celebrorse, de

FECHA
CIUDAD
LUGAR
TIPO DE EVENTO
AFORO
NUMERO DE PRESENTACIONES
HORA DE INICIO DEL SHOW
DURACIóN DEL SHOW
COSTO DEL BOLETO:

01 NOVIEMBRE 2017.
ZAPOPAN, JALISCO.
FORO PRINCIPAL AUDITORIO BENITO JUÁREZ
pÚ¡uco
11,000 PERSoNAS

UNA
20:00 HRS.

60 (SESENTA) MTNUTOS
RUEDO: $300.00 PESOS.

SEGUNDA" "EL CLIENTE" se obligo o pqgor o "WESTWOOD" por lo prestcción de sus servicios
de coordinoción del evento, y por los servicios profesionoles del ;,ARTISTA", lc contidod de
$1,350,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 0O/1OO M.N.) mos el tmpuestoql Volor Agregodo (lVA), libre de iodq deducción por concepto de impuestos esiqioles,
municipoles, octorqles, gremioles u otros por lo controtoción de su "ARTISTA" exclusivo
"YU Rt",

(o) Elpogo se reolizoró con cheques de cojo o certificodos o nombre de WESTWOOD
ENTERTAINMENT, S'A. DE C.V. y deberón ser entregodos en el mismo domicilio o
mediqnle lrqnsferencio o depósito boncorio.o lq cuento bqncorio que se
relocíonq o continuoción:

Beneficiorio: 
Bcnco: 
Cuentq: 
Suóursol: 
Clobe; 

Esie pogo se re<:lizoró bojo los siguientes términos:

A lq fechc de firmq del presente controto, "EL cLIENTE" pogoró q "wESTWOoD', el 50zo
(cincuento por ciento) de lo contidod estipulcdo en lo Clóuiulo Segundo, siendo éste el
importe de $675,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y ClNco MIL PESOS OO/1OO M.N.) mós tVA.

Este pogo se tomqró como oniicipo y reservoción definitivq de los servicios solicilqoos pqro
efectuor el especióculo oriístico objeto del presenie coniroto.

El 507o (cincuento por cienio) restcnte, cuyo contidod es de 9675,000.00 (SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) mós IVA, seró pogodo por,,E[ CLIENTE,,o
"WESTWOOD" el dío 24 DE OCTUBRE DE 2017 yo ocreditodo en lo cuenio de cheques qnies
mencionodo.

Ambqs portes ocuerdqn que en el cqso de no efectuorse el pogo totol en lc fecho anres
mencionqdq "wEsTwooD" podró concelqr Io presentoción de ,,LA ARTlsTA,, sin
responsobilidod olguno porq "WESTWOOD". osí mismo "WESTWOOD" estoró exento de
devolución del50% (cincuento por ciento) de pogo iniciol, elcuql lo retendró por conc
de peno convencioncl por lo concelqción del evento.
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"EL CLIENTE", se obligo o entregor q "WESTWOOD", o lo firmq del presente controro uno
copio de su Regisfro Federql de Contribuyentes y unq copio de lq identificqción qe su
Fonrocanf¡n*a lan¡lLvvvt!

"WESTWOOD", se obligo o entregor o "EL CLIENTE", uno fcctura que ompore cooq uno ce
los pcgos que conforme o lo cnlerior debo verificorse, Io cuoldeberó cumplir con todos los
requisitos fiscoles vigentes.

AFORO Y BOLETAJE

TERCERA.' El evento se reclizaró poro un dforo móximo de 'l I ,000 personos; por lo que
en coso de ser mayor el nÚmero de oudiencic, "WESTWOOD" podró rescindir el presenie
coniroto sin necesidod de resolución judicicl previo y sin responsobilidod de ninguno close
y en consecuenciq proceder o lo conceloción del espectóculo o bien incremenrsr er
precio señolodo en formo proporcioncl ol número de oudiencio a su elección.

Ambqs pcrtes ocuerdon que el precio de vento ol público de los boletos del evenro
ompcrodo por el presente inslrumento seró por lc contidod de 90.00 (CERO pESOS 00/lOO
MN.) , en coso de que "EL CLIENTE" vendc los boletos o un precio moyor al onteriormente
relqcionodo, lcs portes convienen que "EL cLIENTE" pcgcró o "wESTWooD" previo cl inicio
de lo presenicción lo porte proporcionol que le correspondo por dicho incremento, y en el
coso de que "EL CLIENTE" se rehuscre o pogor o "WESTWOOD" iol diferencio, "WESTWOOD',
podrÓ rehuscrse c presenfor c "LA ARTISTA", sin responscbilidod olguno poro ombos,

LOCAL

CUARTA,- "EL CLIENTE" se horó csrgo de todo lo relqcionodo o lo reservcción y pogo del
locql donde se llevoró o ccbo lo presentoción, osícomo lo tromitoción y obtención cle ¡os
permisos y licencios que el evento requierc porc su ejecución y exhibición y uso de
poirocinios de qcuerdo con lo estipulodo en lo clóusulo Décimo Tercero.

Cualquier combio de ubicoción, horario. oforo. deberó ser outorizodo previamenTe v Dor
escrito por "WESTWOOD", comunicoción que "EL CLIENTE" se obligo o hocer cuondo menos
dos díos previos ol evenio y por escrito, a fin de que "WESTWOOD" puedc onolizor y de ser
posible otorgcr outorizqción pora los combios solicitcdos o en su ccso convenir
modificcciones o oddendums ol presente contrcio, sin que esto signifique que "EL CLIENTE"
cuenlo con foculicdes previos poro presentor propuestos diferentes o los ontes ccoroooos.

ESCENARIO

QUINTA.' "EL cLIENTE", se obligo o proporcionor y sctisfocer los necesidades de escenorio
poro el desorrollo y presentoción de "LA ARTISTA", cuyos ccrocterísticos del escenorio se
esfoblecen en el onexo el cuol se encuentro debidomente firmodo por los pcrtes y formo
porte integrcnte del preserrie contrcio, en el enfendido de que en coso de no ser
sotisfoctorios los requisitos de escenqrio "EL CLIENTE" desde este momento otorqq su
conformidcd pcro que "WESTWOOD" suspendo lo presentoción de "LA ARTISTÁ" sin
responscbilidod olgunc.

Asimismo "EL CLIENTE" oceptc que sobre, detrós y o los costodos del escenorio no
existir ningún logotipo o mcrco comerciol que se ligue o lc imogen del ortisto.
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En coso de que el escenorio seq comportido con otros Artistos o Grupos, se deberóncoordinor tiempos y espocios con lq persono osignodo por "WESTWoob", poro efectos
incluso'de lo dispuesto en lq clóusulo décimo tercerq relotivo o los pqtrocinios.

EQUIPOS DE AUDIO E ILUMINACION

SEXTA.- Ambos portes convienen y estón de ocuerdo en que "EL CLIENTE", proporcione bojo
su costo los Equipos de Audio e lluminoción, Pontcllos, Bqckline de ocuerdo ql Rider de ,,LA
ART|STA", de ocuerdo ol ANEXO de este controto, Dicho plonto de luz deberó serconlrotodos con el proveedor designodo y ouiorizcdo por,,wESTWOOD".

HOSPEDAJE

SEPTIMA.- "EL CLIENTE". se compromeie o proporcionor hospedoje o "LA ARTI5TA" y Stoff del
mismo conforme olANEXo de este contrato, en un holelcotegoríc 5 Estrellos o el ie mayorcotegorío de lo Ciudod donde se llevoró o cobo lo presentcción de ,,LA ART¡STA", debiendo
estor iodqs los hqbitqciones en un mismo Hoiel, durqnte el tiempo que se requiero pqro toreqlizoción delshow"

"EL cLIENTE" entregoró o "WESTWoOD" con cinco días de onlicipoción o lq fechq oe lqpresenioción, lo documentoción necesqrio y previomente pogodq porq hocer uso delHofelen los términos del pánofo onterior.

CAMERINOS, CATERING Y CORTESIAS

OCTAVA'- "EL CLIENTE" se obligo o proporcioncr comerinos y cotering de ocuerdo ol ANEXO
de este conlroio. durqnte el monfcje. ensoyos. show y desmontoje.

"EL CLIENTE" se compromete o proporcionor o "WESTWOOD" 20 cortesíos en lugores
preferencioles poro el evento. lqs cuoles deberón ser enlregodqs ol production Monager
de "WESTWOOD" en q fechq en que se reolice elsound check.

TRANSPORTACION

NOVENA'- "EL cLIENTE" cubriró los gostos deltronsporle oéreo y/o terrestre de "LA ARTISTA",
Sfoff y equipos de trobajo de ocuerdo ol ANEXO de esie confroto,

Tronsporte Aéreo.- En Viojes Nocionoles lq líneo oéreq deberó ser Aeroméxico, poro elcqso
de que no exisfiero ruto en lq líneq qéreo ontes mencionqdo se regueriró outorizqción de
"wEsTWooD" q fín de combior lo líneo oéreo, mismo que quedoró osentodq en el onexo
de este contrqto.

"EL CLIENTE" se obligo o reembolsor o "WESTWOOD" el costo del exceso de equipcje de ido,
y o pagor el de regreso, el cuol deberó estor síempre relqcionodo poro lo presioción del
servicio controfodo derivodo de los equipos de trobojo de "LA ARTISTA". Stoffservlclo conTroTooo qerlvooo oe los equ¡pos de trobojo de "LA ARTISTA", Sloff il
:::i3:o"ntes. 

de conformidqd con et ANEXo que formo porte integronte d7ftff
coniroto. ',/ i/v
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Tronsporte Terrestre,- "EL cLTENTE" pondró o disposición de ,,LA 
ART|STA,, y der Stoffcqmionetqs con chofer de ocuerdo orANEXo de este contáto.

AVANZADA" si "wEslwooD" lo considero necesorio, "EL cLIENTE" fqcilitoró los gosios detronsporte.qéreo (1 boleto de ovión en close iuristq ruto México - ciudod del evenro-México), viÓticos y hospedoie (1 hobitoción sencillq en hotel s estrelios) de uno personodesignodo por "WESTWOOD" que viojoró onfes de lo presenfoción, poro que supervise queiodqs lcs necesidqdes y condiciones objeio de este contrqfo seon cubierfqs en su totolidod.

SEGURIDAD

oÉc¡¡na'' "EL CLIENTE" se compromete o proporcioncr un grupo de elementos deseguridod poro "LA ARTISTA" osícomo gor<rntizor'lo seguridod del público que ocudo olevento dentro y fuero del lugor dondé se lleve o"oÉo el mismo, previendo en todomomento que no se excedq el oforo del lugor.

o) El personol de seguridod deberó de revisor ol público qsistente o efecto de que nose introduzcon objetos punzo cortontes, de vidrio o de cuolquier otro moteriol quepuedo ocssionqr lesiones, Tombién quedo prohibido infloducir dr;;;, tóxicoenervqntes, bebidqs orcohóricqs, etc. Ar iguor que cómqros fotogróficoslde video.qsícomo ningún oporoio de groboción.

b) "EL CLIENTE" se obligo o. proporcioncr uno vollq de seguridod o lo lorgo de todo elescenorio, osí como de los occesos o comerinos y boci stoge.

c) "wEsIWooD" se,rÓ lo única persono que puedo ouiorizqr lo enirodo de cómorqs devideo y fotogrÓficos y dicho ouforizoción deberó ser por escrifo y firmodo.

d) Quedc estrictomente prohibido vender bebidas en envqses de vidrio.

e) Dicho personol de seguridqd deberó contqr con un gofete con fotogrofíopreviomente ouiorizodo por,,WESTWOOD".

f) "EL cLIENTE" se obligo o conirqtor los servicios de uno qmbulonciq, así como de losbomberos poro que estén duronte el evento y dos horos ontes de qu. áá ini"io elmismo.

"EL cLIENTE" se obligo o proporcionor 2 extintores en el escenorio de bióxido decorbono (co2) o de espumo qnhídrido csrbónico horogenodo ú; ü,instrumentos y oporotos erecirónicos, durqnte los ensoyos y er evento.

Ín "o.:-9 
de que lo presentoción de "LA ARTISTA" se lleve o cobo en un locol ol oire

[?.., 
"rt cLIENTE" se obrigo o proporcio nar ground support y techo poro consoros y

gl

h)

i) Quedo expresomente- estqblecido que ,,LA 
ART.'TA,, se reseryo er derechoempezor su presentoción si el público esto ingiriendo qlimento olguno.

de no

"EL CLIENTE" serÓ el responsoble totol de lo seguridqd de todo el evenio, y seró motivolo conceloción el que no se cumplq con los requisiios citodos, cuyo incumplimienroT6couso de rescisión der presenle contrqto, sin responsobiridod por;,,wE;nüóür,
ARTISTA",

CO
tx
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Solqmenfe "tA ARTISTA" y "WESTWOOD" tendrón qcceso olóreo de escenorio y comerinos
y podrón autorizqr el ccceso de otrcs personos.

Si olgÚn objeto fuerc orrojodo o "LA ARTISTA" mientros se encuentrq dentro del locql deqctuociÓn "WESTWOOD" se reservo los intervenciones legoles oportunos y podró intenumpir
o concelor lo ociu<lción de "LA ARTISTA", sin perder derecho ol pogo del precio poctodo
por el evento,

IMPUESTOS Y CUOTAS SINDICALES

DÉclMA PRIMERA.- "EL cLIENTE" se obligo q cubrir o su cosio, iodo lo relqcionqdo o lqs
cuotos sindicoles o lq Asocioción Nocioncl de Aciores y olsindicoto de Trobojodores de lo
MÚsica de lq Repúblicc Mexicono, qsí como el pogo q lo Sociedod de Autores y
Compositores de MÚsico y cuolquier otrc¡ Sindicofo. Asocioción o Sociedodes de GestiónColeciivo que se genere con lo presentoción de "EL ARTISTA", osí como el pcgo oe
cuolquier impuesio o contribución Municipol o Esiotol c excepción del lmpuesto Sobre lo
Rentq que seró pogcdo por elcontribuyente.

PUBLICIDAD

DÉCIMA SEGUNDA.'Todos los qnuncios impresos qe prensq, montos, volontes, eic, deberón
ser previomente oprobqdos por "WESTWOOD".

"EL CLIENTE" no podró progromor sin el consentimienio de "WESTWOOD" níngún tipo de
oc'to sociol, conferencio de prenso, Televisión, etc., o compromiso de cuolquieiotrq índoleporo "LA ARTlsTA", osumiendo lo responsobilidod totol que se derive por esos qcciones,

En el coso de que el evenio moterio del presente contrqto seo un EVENTO pRlVADo es decir
que no existo vento de boleios ol público "EL CLIENTE" se obligo o no hocer publicidod de
ninguno especie que de o conocer lo presentoción de "LA ART|STA".

Ambos portes convienen en que "WESTWOOD" tendró elderecho exclusivo y único, mos no
lo obligoción de vender Souvenirs, progromqs y iodo tipo de merconcíos directomenre
relocionqdos con el evento, incluyendo moteriql grobodo relocionodo con o duronte lq
presenioción. "EL CLIENTE" se obligo, o dejor posor o los personos que seon ouiorizodos por
"WESTWOOD" poro reolizor lq vento, estqndo focultodos q promover dentro del locol los
citodcs merconcíos. Así mismo, "wESTwooD" no esto obligodo o pogor comisión o
impuesto locol q fqvor de "EL cLIENTE" por lo ventq de proáuctor ruio"'.ncdos con el
evento, osí como tombién quedo prohibido o "EL CLIENTE" regclor ortículos promocionoles
los que en monero enunciotivc y no limitoiivo son progromos. posfers, discos, cqssettes,
comiselos. gorrqs, colendorios, encendedores que vinculen o "LA ARTISTA" y menos oún
que se encuentre impresc lo imogen de esie último, o menos que existo qutorizoción previo
y por escrito de "WESTWOOD".

PATROCINIOS

DÉclMA TERCERA.- si "EL CLIENTE" obtuviero un pctrocinqdor locol y éste proporcionoro
opoyo publicitorio exclusivomente, "EL CLIENTE" se obligc o proporcionor Iq'propuesTo por
escrito q "WESTWOOD" poro su posible oceptoción. De iguol formo "EL CLIINT'E',, deberó
informcr previomenfe c "WESTWOOD" de los pofrocinios que tengo o de los que sepoporte del LOCAL o efecto de que, si exisiiercn conflictos entre esos y los de ,,WESTWO(
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OCTUERE "EL CLIENTE" reolice los gesiiones necesqrics pqro qmbos o los de ',WESTWOOp" se puedon

exhibir duronte lo presentoción o el evento. Asícomo el plon de medios y lo evidencio deque no se pogorÓ cqniidod olguno, "WESTWOOD" se reservo en todo momento elderecho
o qutorizqr o no el potrocinio propuesto.

Esie controio es de prestcción de servicios ortístico, por lo tonto no qutorizo el uso del
nombre de "LA ARTISTA", su imogen individuol o en conjunto, el focsímil de su firmq o rq
quiorizoción del logotipo o lq mqrco de "LA ARTISTA" poro fines no relocionodos con to
presentcción del espectóculo objeto de este controto.

Lcs portes ocuerdon que "WESTWOOD" esió en libertqd de controiqr el o los poirocinodores
que osí considere poro csociorlos directo o indirectqmente con "LA ARTISTÁ". El número de
potrocinodores que "EL CLIENTE" desde ohoro permitiró que en el evento ,,WESTWOOD,,

hogo el despliegue seró CERO (0). por lo que desde ohora ou'torizq, en cqso de ser el
propietorio y/o responsqble del LOCAL al uso de los mismos duronte lo presentqción o o
reolizqr o trcvés del propietorio del LOCAL todqs los gestiones porq obtener tol outorizoción,
poro que se realice eldespliegue de lo publicidod yo seo en eILOCALy/o en el ESCENARIO,
de ocuerdo con lo estipulodo que son éstos en |cs clóusulos Cuorio y euinto de este
controio. "EL CLIENTE" permitiró eldespliegue en el LOCAL y/o ESCENARIO duronte el evenfoo presentoción de "LA ARTISTA", por lo que "WESTwooD,' podró colocor los montos,
pendones y cuolquier tipo de publicidod. promoción o poirocinio obtenido, poro lo cuol
"EL cLIENTE" deberó obtener el o los permisos que osí le sesn requeridos por el propietorio
del LoCAL' De iguol formo si osí lo permiten lcs condiciones del inmueble podrén utilizqrse
ofro lipo de medios publicitorios, como son, enumerondo de formq enunciqtivq no
limitctivo, <rnuncios luminosos, botorgos, inflobles, edecones. degustociones, etc.

En cqso de que "WESTWOOD" obtengo Potrocinodores y "EL CLIENTE" obtuviero tcmbién
olgÚn Potrocincdor, eSte no podró esfcr relacionodo. ni compeiir directcmente con los
potrocinodores de "WESTWOO D".

RESTRICCIONES

DECIMA CUARTA.- Ambos portes convienen y estón de ocuerdo en lqs sisuientes
restricciones:

"EL CLIENTE" quedo oblígodo q que lo presentcción de "LA ARTISTA" no forme porie, nise
relqcionen bojo ningunq circunstoncio con cuclquier tipo de compoño políiico y/o poriido
oolítico,

"EL CLIENTE" se compromeie o informor por escrito q "WESTWOOD" en el coso de tener
olgÚn grupo obridor en el concierto y "WESTWOOD" se reseryo el derecho de outorizqrlo,
debiendo dorse dicho outorizoción por escrito, Así mismo. de ser cceptodo lo cctuoción
del grupo obridor, ésto no deberó ser moyor o 30 minuios, debiendo utilizor el grupo obridor
consolos y bockline independienies, osícomo lo restricción de iluminoción.

Ambas portes convienen, en que esto estriciomente prohibido ingresor todo tipo de
cómqrqs de groboción de video o de cine en elinierior del evenio, En virtud de lo onierior,
"EL CLIENTE" se obligo o no permilir ningún tipo de grcboción o'fronsmisión ouditiva ó visuol
de ningunc porie del evento sin el previo consenlimienio de "WESTWOOD" el cuol deberó
ser por escriio, no siendo vÓlido olgún tipo de ocuerdo verbol poro este o poro otro efecto
del presente con'froto. En cqso conirorio, "WESTWOOD" dejo q solvo sus derechos BWo
ejercerlos en lo vío legol que mós convengo q sus intereses.

CG
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RESPONSABILIDAD J U RIDICA ADMINISTRATIVA

DECIMA QUINTA." "EL CLIENTE''
qdministrativq q ,,LA 

ARTISTA"
perjuicio sufrido en personos
entendiéndose como iol desde

se obligo o liberqr de cuolquier responscbilidod jurídico oy "WESTWOOD", que pudiero sufrir de cuolquiei doño oo bienes con moiivo de lq reqlizqción 'Oet 
evento.

lo prepcrcción hosiq lo conclusión delmismo,

CESIÓN DE DERECHOS

DÉCIMA SEXTA'' "EL CLIENTE" no podrÓ ceder o tronsmiiir de ningunc formo o terceros nirevender los derechos de este controto y.en coso de que qsí lo hiciere se obligo q pogqrcomo penc convenbionol el cien por ciento del precio estoblecido 
"n "l 

pr.r"nÍe conirotocontidod que deberó pcgor o '¡wEsTWooD" con 48 horos de onticipcción ol díq delevento, por lo que en c'oso de no hacerlo outorizo o "wfstWooD,, a rescindir el presenfecontroio, sin respo.nsobiridcrd poro "wESTwooD" o ,,tÁ Ánrtsra" por ro que er precioconvenido quedoró en beneficio de ,,WESTWOOD,,.

En el evenio de que "wEsTWooD" porrczones pcrticulores, cedq totolmenie o oirq compcñÍode su Grupo los derechos que le corresponde en virtud J"r pi*rnt. instrumento, ,,EL 
CLIENTE,,desde este momenio exiernq su outorizcción poro que se ilevá o cobo ior cesión.

SUSPENSIóN DEL EVENTO

DÉclMA sÉPTIMA'- En coso de que el evento seo suspendido por causqs de fuerzo moyor ooctos de naturclezo señolóndose de monero enunciqtivo, mas no limitodo, lasinundcciones, lluvios, huroccnes, temblores, monifestqciones, movimien.tos ormodos,mítines o cuclquier tipo de desorden civil. reiroso en el medio de tronsporie no imputoble o"LA ARTlsTA", enfermedod comproboble de "LA ARTtsTA", "ri ctte ruie,, sólo tendró qerecnoa solicitor lo devolución del 50% (cincuento por ciento) que por concepto de cnticipo hcycpogodo o "wESTWooD". menos los gcstos que con motivo de lo presentoción del evento"wEsTWooD" compruebe hober eféctuodo o bien, si es dL su conveniencio buscor uncombio de fechcr de ocuerdo c lo disponibilidod de colendorios de ,,LA 
ARTISTA,, y"wEsTWooD"' paro esto "EL cLIENTE" pcgoró nuevoÁenie tronsportoción oéreo,hospedoje, vióticos, rentq de equipos de oudio e iruminoción, mudonzq. eic,

"EL cLIENIE" bcjo protesto de decir verdcd reconoce ocepto y se obligo o que bojoninguno circunstoncio en ningún momento y por ningún mofivo podró ¡.utJnuioLnes y/opersonos poro lo cuol se encuentro debidqmente cdi¡ertido de lcs penos *n qru incurrenlos personos que priven ilegolmenle de la liberiod c los personcs y/o refengcn bienes sinderecho.

En coso de que "EL CLIENTE" por osí convenir o sus intereses decido concelor el evenfo,desde este momento outorizq o "wESTWooD" o quedorse con el importe totcl del precioesfoblecido o en coso que esie no hubiero sido pogodo en su fotoridqd, se obrigo;;*r;el soldo ol momenfo de concelcr el evenfo, y un .óro de no hocerlo se obligo o pogor uninferés del 107o (diez por ciento) mensuol por codo mes o fracción que incurro en moro.

En coso de que el evento seo concelodo por cousos impuiobles o ,,EL cllENTE,' citóndose
l;J::.:: ::r:^?:tnló-, ,1" 

timiiqrivc ro, fotio o. pád" oáj precio en los términos onfesJS Onl€citodos' no proporcionqr en lc oportunidod los boletosáe qvión o el combio de ifinerorique le seo solicifodo, el hospedcje o bien por no hober obtenido previcment. lo, o"ÁiZ
JAr,r$co
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FIESTASnT
OCTUBRE o licenciqs gubernomentoles o no cumplir con los requisitos ciiodbs en esie controto poro

elinmueble en donde se reolizoro elevento o cuolquier incumplimiento o lo dispuesto en el
presenie controto, "EL CLIENTE" se obligo o liquidor el importe de este controto en lq fecho
ocordqdo como peno convencionol,

DOCUMENTACION PREVIA AL CONTRATO

DÉCIMA OCTAVA.- "EL CLIENTE" estó conforme que duronte lo celebroción de este
controto, ho recibido el Rider de necesidodes. listo de hobitqciones, lisio de boletos de
oviÓn y croquis poro lo insfoloción de oporotos en el escenorio. por lo que ombos portes
monifieston que no existe dolo, error o molo fe, por lo que se ho plqsmodo su voluntad en
el presenie contraio.

PROCEDENCIA DE RECURSOS

oEct¡na NovENA.- "EL CLIENTE", por conducto de su representqnte. monifiesto bojo
protesto de decir verdod que los recursos económicos que se emplecrón poro liquidor lo(s)
controprestoción(es) estoblecido{s) en lo clóusulo correspondiente son producto deqctividqdes lícitos. pudiendo en cuclquier momento o petición de "WESTWOOD" o de lo
outoridod judiciol o odministrotivo competente que correspondc qcreditor su legítimo
procedencio, siendo que en cqso de hqber obtenido los recursos económicos medianie
olguno de los octividqdes identificodqs como vulnerobles en términos deloriículo lZ de lq
Ley Federol Porc Lc Prevención e ldentificoción de Operociones Con Recursos oe
Procedencio llícitq, "EL CLIENTE" monifíesto hober dodo los ovisos correspondienies osí
como hqber cumplido con todos los obligociones que impone el qrtículo ld ae ta referidq
ley, libercndo o "WESTWOOD" de cuolquier responscbilidod derivodo de lq obtención,
enlrego pora pogo de lo controprestoción(es) y en generol, de cuolquier ccio onferior ql
depósito o entrego de dichos ccntidodes q "WESTWOOD,'.

"WESTWOOD" recibiró el pogo de lo controprestcción(es) estoblecido(s) en el presente
instrumento bojo lo decloroción ciertq y monifestodo bojo protes.to de decirverdqd rendido
por "EL CLIENTE" en el pórrofo inmedioto onterior respecio ol origen lícito de los recursos
económicos empleodos porq elpogo de lo(s) controprestoción(es).

En coso de que, por cuesiiones excepcionoles que bojo el uso y cosiumbre de lq indusirio
de lo orgonizoción de espectóculos de entrelenimiento se llegose o entregcr o
"WEsTWooD" coniidsd olguno en efeciivo, siendo este el coso del denominodo en lo
indusiriq como "pogo derivqdo de toquillo", "EL CLIENTE" ocepto en obligorse en responder,
socor en pqz y o sqlvo, incluyendo el pogo de honororios de obogodos de "WESTWOOD",
enunciotiv<:, mós no limitoiivqmenie, por lo odquisición, origen lícito, trqsportoción,
custodiq, depósiio, entregc de dichqs coniidodes. osí como cuolquier octo de molestio
que se genere con motivo de lo procedencio de los cqntidodes empleqdos porq to
liquidoción de los con'troprestoción(es) estcblecidois) en el presenle ocuerd
voluntodes.

Q Rv. wlariano Bárcenas s/N, col. Auctitorio, c.p. 4519o, Zapopan, Jalisco, México re Gz) 3672-sse8 /tz+z-tozg



FIESTASoe
o.glv^P"*E J URISDICCIóN Y COMPETENCIA

uGÉslMA.' Porq fodo lo relotivo o lo interpretoción y cumplimiento del presente conirqto,
ombqs pcries se someten expresomente o lqs leyes y o los iribunoles del Distrito Federol
renunciondo expressmente qsí ol fuero que por rozón de sus domicilios o nocionqlidod les
correspondiere en el presente o en elfuturo.

El presente controto contiene lo voluntod de los portes y son los únicos qcuerdos existenies.
por lo que cuolquier otro convenio verbol o escriio onterior quedo onulodo por los portes y
corente de efecfos jurídicos, osí mismo monifieston qmbqs portes que cuolquier combio olpresente contrQto, debe de dorse por escrito, siendo nulo cuolquier ocuerdo verbol que losmodifique.

Uno vez y hobiendo sido leído el presente confroio por los portes, estondo enterodos del
contenido, volor y consecuencios legoles de todos y codo uno de sus declorqciones y
clÓusulqs, lo firmqn de conformidcd por duplicodo en el Disirito Federolo los 2ó díqs delmes
de septiembre del 201Z,

WESTWOOD ENTERTAINMENT, S.A. DE C.V.
"wEsTwooD"

PoT
Apoderodo

PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE DE
LA ZONA METROPOLITANA DE
GUADALAJARA
..EL 

CLIENTE''

HA IRENE TRUJILLO
ionte legol
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